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SECRETARÍA DE LAS MUJERES CAPACITA A PERSONAL PARA ACTIVAR EL PROTOCOLO EVA

· Establecimientos contarán con personal capacitado quienes podrán prevenir la violencia hacia las mujeres y canalizar situaciones de riesgo ante las autoridades competentes.

Monterrey, Nuevo León.- La Secretaría de las Mujeres, ha capacitado a más de 500 personas de 35 establecimientos para la implementación del Protocolo EVA (Estrategia, Vigilancia, Acción), el cual permitirá brindar atención, protección y orientación a mujeres ante situaciones de violencia.

La Secretaria de las Mujeres, Graciela Buchanan Ortega, informó que ya fueron capacitados el personal del 070 y 911, e inició la capacitación del personal de bares, restaurantes, centros nocturnos, hoteles, alojamientos temporales, casinos, centros de entretenimiento, museos, cines, estadios y centros comerciales, entre otros.

Es importante recordar que el Protocolo Eva es un mecanismo de actuación implementado por la Secretaría de las Mujeres, cuyo objetivo es fomentar establecimientos seguros y con atención inmediata a las violencias contra las mujeres para que las mujeres se sientan seguras y pueden activar el protocolo.

Buchanan Ortega, agregó que desde su lanzamiento se han capacitado a 500 personas de 35 establecimientos, quienes podrán brindar atención inmediata a las mujeres a través de la línea de emergencia 9-1-1 para atenderlas ante la comisión de cualquier violencia o delito.

Durante la capacitación al personal del Hotel Hilton Valle Oriente, ubicado en el municipio de San Pedro, se informó que en el marco del mundial están reforzando la prevención de la violencia para que tanto usuarias de los establecimientos como su personal puedan “ACTIVAR EL PROTOCOLO EVA”, y el personal del 9-1-1, sabrá qué hacer, detonando una intervención coordinada con el C5 de la Secretaría de Seguridad.

Entre los temas que se abordan está la prevención de las violencias sexual, física, digital, trata de personas,  así como la información oportuna que se brindará a través de la Línea 070 de Participación Ciudadana.

En este esfuerzo participan de manera coordinada la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Seguridad, la Secretaría de Turismo y la Secretaría de Participación Ciudadana, en alianza con el sector privado.

Las autoridades invitaron tanto a propietarios de establecimientos como a usuarias de los mismos a conocer sobre el Protocolo Eva, y sumarse a la prevención de la violencia, en especial en el marco del Mundial, para reforzar la corresponsabilidad para prevenir y atender las situaciones de violencia que sufren las mujeres.

Para mayor información del Protocolo Eva, las empresas interesadas en recibir capacitación gratuita pueden ingresar al Portal de Gobierno https://www.nl.gob.mx/es/protocolo-eva
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